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Cuadragésima novena sesión del Consejo Universitario, verificada a las quince y media
horas del 11 de Nov. del mil novecientos cuarenta y uno, bajo la Presidencia Sr. Rector
de la Universidad Lic. Alvarado Quirós y de los Decanos y Directores de  Escuelas
Universitarias  así:  Lic.  Martín  por  la  Escuela  de Derecho,  Lic.  González  por  la  de
Farmacia, Dr. M.T.Salazar por la de Pedagogía, Dr. J. J. Jiménez Núñez por la de
cirujía Dental, Representantes de Estudiantes Zeledón y San Román y el Secretario
Lic. Sotela. 

ARTICULO 01. El  Sr.  Rector  juramentó  al  Sr.  Fernando  Chaves  Nuñez  como
Licenciado en leyes, después de haber sido leída y aprobada el Acta. 

ARTICULO 02. El Sr. Rector, lee la nota recibida en que se le insta para que todos los
estudiantes  universitarios  del  mundo  celebren  el  día  17  de  este  mes,  en
conmemoración  del  martirio  de  los  estudiantes  checoslovacos  a  manos  de  los
conquistadores alemanes. Se acuerda que los Repr. de Estudiantes universitarios de
Costa  Rica,  Sres.  Zeledón  y  San  Román  traten  de  reunir  el  Consejo  Estudiantil
Universitario con ese objeto y si eso no fuere posible por estar en vacaciones, que ellos
mismos firmen la adhesión a esa instancia.

Asimismo da cuenta el Sr. Rector de la gestión que hace el Comité de Arte de la Oficina
del  Coordinador  de  las  Relaciones  Culturales  Entre  las  Repúblicas  Americanas  y
manifiesta que tratará de realizarla por medio de una nota para una exposición de Arte
Norteamericano. 

ARTICULO 03. Se aprueba la nómina de examinadores que presenta el Sr. Decano de
la Faculta de Farmacia.

ARTICULO 04. La Secretaría general del Rectorado de la Universidad Nacional, de
Asunción,  Paraguay solicita  la  bandera  Nacional  de  Costa  Rica  para  colocarla  en
aquella  Casa de Estudios  junto  con las  de otras  naciones hermanas.  Se acuerda
solicitar  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  una  bandera  con  ese  objeto  y  a
instancias del Dr. M T. Salazar pedir a la vez la bandera de Paraguay.

ARTICULO 05. De  acuerdo  con  el  Dictamen  presentado  anteriormente  por  el  Sr.
Rector y por el Sr. Decano de la Fac. de Derecho sobre pago de examinadores, se
acuerda pagar por sesión cinco colones a todos los miembros del Tribunal Examinador
en los exámenes de grado de las escuelas universitarias y que cada Tribunal no podrá
ser mayor de siete miembros.

ARTICULO 06. Se discute la moción del Prof. Torres Rojas sobre pago de exámenes
de aplazados a fin de que no se haga ningún pago al Tribunal en ese caso. Expusieron
su criterio varios de los Sres. Miembros del Consejo y el Sr. Torres Rojas retira su
moción, la que recoge y hace suya el Lic. M. T. Zeledón para que sea discutida de
nuevo. La moción es desestimada y se aprueba la del Lic. Martín para que se paguen
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dietas a los miembros de los Tribunales examinadores de aplazados en la misma forma
que los exámenes ordinarios. 

El Sr. San Román cree que el alumno aplazado debe pagar esos exámenes pero que
los examinadores no deben ganar por ese trabajo. A las diecisiete horas se terminó la
sesión. 

Alejandro Alvarado Quirós Rogelio Sotela Bonilla
Rector Secretario

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 1, folio 119, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.
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